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Ing. Daniel Norberto Coroli.
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BUENOS "'IR,':> INFRAE:STRU:;'UI<P,

Corresponde Expte. 2436-3326/13

Visto lo expresado por la Secretaria de Recursos Hídrícos de La Pampa en la nota

presentada en la reunión de Comité Ejecutivo del COHIFE N 073 realizada en la

provincia de San Juan, este Departamento estima propicio acompañar la iniciativa de

conformar el organismo de Cuenca en el marco de la ley N o 25688, considerando

que es el ámbito adecuado para consensuara problemáticas interprovinciales.

Se elevan las presentes para su consideración y de compartirse el criterio, efectuar

la rúbrica correspondiente.

La Plata, 10 de diciembre de 2013
Departamento Gestión de Comité de Cuencas y Consorcios

Autoridad del Ag~a - Dirección de Usos y Aprovechamiento delRecurso Hídrico y Coordinación ~egiOnal
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de fa-Provincia de La Pampa:

BUENOS AIRES INFRAESTRUCTURA

Corresponde Expediente nO2436-33 . 13.

Atentamente.

11 HB 2014

Compartiendo esta Presidencia lo informado a

fs. 5 por el Departamento Gestión de Comité de Cuencas y Consorcios con relación

a vuestra Nota de fecha 01/11/2013, se remiten las presentes actuaciones para su

conocimiento.
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